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El tratamiento de la mujer en el cine cubano del ICAIC de la década del noventa 
 

Introducción 

En el siglo XIX nació el movimiento del feminismo, que fue una ideología y un conjunto de movimientos políticos, 
culturales y económicos que tienen como objetivo la igualdad de los derechos de las mujeres con lo de los 
hombres. Las mujeres comienzan a ganar sus derechos gracias a este movimiento. 

En la actualidad, las mujeres tienen igualdad de situación social con los hombres, como el derecho a la política, 
economía, educación, arte y otros más. Las cubanas trabajan en todos los rincones de la sociedad, para 
fomentar la libertad que les fue dada a ellas y demostrar que no existen diferencias de géneros en cuanto a su 
representación en la sociedad.  

Este tema de la igualdad de la mujer ha sido tratado de diversas formas, incluso se ha llevado a medios 
televisivos y cinematográficos a través de materiales donde las protagonistas son ellas mismas, mostrando su 
vida cotidiana, problemas, dificultades o cualquier otro tema. 

Específicamente en el ámbito cinematográfico, se sabe que el cine puede reflejar la cultura y la sociedad de un 
país, en Cuba también. La vida, el cambio de la sociedad, las costumbres, todo se comprime en las películas. El 
cine trae un escenario para desplegar su idea, su amor, su trabajo, y toda la vida. 

Esta investigación tiene como título El tratamiento de la mujer en el cine cubano del ICAIC de la década del 
noventa y tiene como objetivo general caracterizar el papel femenino en el cine cubano de la Revolución durante 
su evolución hasta la década del noventa. Además se hará referencia a aquellas películas en las que se refleja la 
lucha de ellas por alcanzar su igualdad social. 

Para entender el cine, primeramente hay que remontarse a su origen, este arte surgió en el año 1895, cuando los 
hermanos Louis y Auguste Lumiére inventaron el cinematógrafo1, materializado en una exhibición pública en el 
Gran Boulevard.  

En sus inicios el cine mostró un sin número de aspiraciones del hombre por recrear su mundo histórico-cognitivo. 
Así lo manifiestan los testimonios existentes, cuyos primeros orígenes datan de las pinturas rupestres. Esto se 
debe a la necesidad que tuvo el ser humano a lo largo de la historia de dejar testimonio de su presencia, por 
esto, podemos decir que el cine además de ser un arte, es también un medio de comunicación. 

En el artículo El cine como medio de comunicación, se expone que el cine es la comunicación a través de 
imágenes, las múltiples dimensiones que alberga este medio de comunicación posibilitan una riqueza narrativa, 
lo que lo ubica como el arte y el medio de expresión característico del siglo XX. El cine es un lenguaje que al 
mismo tiempo es comunicativo (porque comunica y expresa algo) y estético (porque no es comparable a las 
lenguas habladas porque no es un sistema de signos homogéneo).2 

En otro de los documentos revisados se plantea que el cine tiene una gran influencia social, busca dejar un 
mensaje que muchas veces ha llegado a influir de manera significativa en la historia de la humanidad.3 Esto 
quiere decir que el cine es capaz de cambiar la forma de pensar de una persona, le hace ver las cosas desde un 
punto de vista diferente. 

El séptimo arte ha reflejado en la pantalla diversos temas de gran interés para la sociedad y precisamente en 
Cuba, esto ha tenido una gran relevancia, al presentarse de una forma diferente el papel de la mujer en las 
películas producidas por el Instituto de Arte e Industria Cinematográficos (ICAIC) a partir del triunfo de la 
Revolución Cubana. 

A partir de 1959, el cine cubano se presentó de forma diferente al que había existido hasta ese momento y uno 
de los elementos que marca esa diferencia es el nuevo tratamiento que se le dio al personaje femenino en las 
películas.  

El abordaje de este tema resulta interesante en cada una de las instituciones educativas pues permite crear 
valores en los estudiantes como el respeto a la igualdad social, la honestidad, la sencillez, entre otros, a partir del 
uso del cine como recurso didáctico y al mismo tiempo constituye una fuente motivadora para las clases. 

Desarrollo 

Al hablar del cine cubano, no se puede dejar de mencionar la cultura cubana, que es la base del desarrollo de 
todo. 

La cultura constituye un producto de la actividad humana que define la identidad de un pueblo a través de su 
historia. Es un proceso dinámico, susceptible a cambios que se ajustan a las condiciones históricas en cada 
etapa. Y en la historia del cine siempre han existido especialidades de ¨hegemonía¨ femenina. Se ha demostrado 
que, desde sus inicios, existieron mujeres en especialidades decisivas para la expresión artística, pero en la 

                                                 
1 Aparato que proyecta imágenes en movimiento sobre una pantalla. 
2 Disponible en El cine como medio de comunicación: http://paucomunica.blogia.com/admin.php 
3 Disponible en: http://paselealocotidiano.blogspot.com/2007/06/el-cine-como-medio-de-comunicacin-tiene.html/ 
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medida en que el lenguaje cinematográfico fue complejizándose y la elaboración de filmes convirtiéndose en una 
industria económicamente importante, se hizo más difícil para la mujer su acceso a estas especialidades. En la 
actualidad, en América Latina existen más de trescientos cincuenta mujeres directoras en los medios 
audiovisuales, que han realizado un conjunto aproximado de ochocientas obras. No obstante, no son suficientes 
ni desempeñan sus profesiones con estabilidad. Para la mujer, la dirección en los medios audiovisuales, 
especialmente el cine, en general es muy difícil, por no decir casi imposible en algunos países del continente 
latinoamericano. 

En Cuba, a pesar de que existen las condiciones necesarias para el desarrollo y la realización de la mujer como 
ser humano, los prejuicios discriminatorios indudablemente desempeñaron un papel y tuvieron influencia notable 
en la ausencia numérica significativa de la mujer en la dirección de cine y en otras especialidades del arte 
cinematográfico cubano en sus inicios y en los años posteriores. 

El Nuevo Cine Latinoamericano surgió cuando más álgida se manifestaba la confrontación ideológica y cultural 
en el continente y se ha logrado cohesionar como un movimiento único, cuya existencia misma se define por su 
búsqueda de una identidad nacional, cultural y continental. 

La confrontación actual en todo el continente ha asumido dimensiones aún más altas y generalizadoras. Esta 
confrontación ha incorporado masivamente a la mujer latinoamericana a formas de lucha políticas y sociales que 
muchas veces le han significado persecución, encarcelamiento y hasta la muerte. Esta realidad, al mismo 
tiempo, le ha permitido su autoafirmación como sujeto transformador del contexto social. 

La igualdad de la mujer concierne a todos los creadores latinoamericanos. Los filmes aportan al Nuevo Cine 
Latinoamericano obras con una intención diferente, valores diferentes, resultados de una búsqueda y expresión 
de una sensibilidad diferentes. La presencia del cine cubano contribuye a enriquecer el Nuevo Cine 
Latinoamericano. 

Pensar y sentir el cine femenino es abrir una puerta para aceptar la diversidad. Verlo con esa premisa propone la 
ruptura de lo cotidiano, de lo que no se acostumbra ver, es inmiscuirse en atmósferas tal vez conocidas pero que 
tienen secretos por revelar. Es imposible pensar que el cine femenino solo pretende abordar temas femeninos, 
aunque la mayoría de las veces la creación implique la auto referencia de experiencias, pensarlo sería el retorno 
al pasado que propició la negación de la mujer y olvidar el punto de vista que han construido desde la diferencia, 
o peor aún, sería creer que una historia puede ser contada por pocos y anular así la creación que el cine nos ha 
entregado por años. 

En el cine que refleja al personaje femenino, algunas propuestas se remiten a historias de mujeres reconstruidas 
en épocas anteriores que sin duda, de manera implícita o explícita, evocan restricciones sociales y condiciones 
de desigualdad que no solo han sido abordadas por mujeres directoras. Fueron las mujeres quienes por su 
condición iniciaron la lucha por la igualdad de derechos y los filmes de corte feminista fueron una herramienta de 
liberación que propició reflexiones, no solo comprometidas con su propia causa sino con conflictos de otras 
minorías sociales.  

Existen diversas investigaciones sobre el tratamiento del personaje femenino en el cine cubano, entre ellas se 
destacan relevantes investigadores como Luciano Castillo con su libro A contraluz y artículos aparecidos en la 
revista Cine Cubano y Mayra Vilasís con su libro Pensar el cine.  

José Alberto Lezcano,4 es otro de los estudiosos de este tema. En su artículo “La mujer en los tiempos del cine”, 
aborda diferentes aristas del asunto, con las cuales en términos generales concordamos. En este artículo, el 
crítico traza cinco direcciones fundamentales en el tratamiento de personajes femeninos del período que va de 
los años treinta a 1959: 

• La mujer fatal: todas las aristas del personaje se reducen al retrato de la mujer como objeto de deseo y 
manzana de la discordia, seguida por una estela de conflictos y sinsabores. 

• La heroína romántica: con recursos folletinescos se hacía aquí la semblanza idealizada de mujeres 
que se enfrentan con amores complicados o imposibles.  

• La burguesa en conflicto: se acudía a textos literarios de éxito que trasladaban a México o Argentina, 
con escasa convicción, historias de origen europeo.  

• La india: enmarcada en una concepción lírica, la india mexicana invadió las pantallas a través de las 
obras de Emilio “el Indio” Fernández.  

• La madre sufrida: la “mater dolorosa” del tronco hogareño, que enfrenta los embates de la realidad 
(hijos alcohólicos, esposos infieles, calamidades de todo tipo). El código de representación femenina en 
esos años derivó de los prejuicios y tabúes de aquellas sociedades.  

Pero a partir del triunfo de la Revolución, hay una nueva mirada al cine cubano, que se considera como un cine 
nacional, en el que se presenta toda la sociedad contemporánea. Los temas se someten a revisión y se origina 
un cambio en este aspecto. De la misma manera, se evidencia una preocupación por mostrar la historia y 
además, el enfoque del personaje femenino tuvo un giro significativo desde el punto de vista social y desde la 
perspectiva del cine, pues comenzó a observarse una nueva imagen de la mujer, quien constituye un símbolo 
cinematográfico de las luchas por la independencia nacional y en la formación de la identidad de un país, en 
especial de la sociedad cubana. 

                                                 
4 José A Lezcano: ¨La mujer en los tiempos del cine¨, en Cine Cubano, No.132, pp. 45-49. 
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En la evolución de Cuba, la mujer inmersa en el proceso político y social iniciado en 1959 abarca una gran 
variedad de tipos y matices, como la obrera textil o portuaria, campesina, estudiante, abogada, maestra, 
trabajadora social, psicóloga, o ama de casa, estas diferentes imágenes no sólo han buscado la relación entre la 
mujer y la Revolución sino también los escollos y las dificultades que con mayor o menor fuerza, han intentado 
frenar su desarrollo.  

El cine cubano ha sido un espejo donde se refleja una evolución del tratamiento del personaje femenino a partir 
de 1959. Son muchos los filmes que abordan este tema, y de ellos sobresalen títulos como Manuela (1966), 
Tulipa (1967), Lucía (1968), cada uno de ellos correspondientes a la década del sesenta. Por otra parte en la 
década del setenta se producen también películas representativas de la mujer como Los días del agua (1971), 
De cierta manera (1974) y Retrato de Teresa (1979). Mientras que en los años ochenta se estrenan otras 
producciones relacionadas con esta temática entre las que se pueden mencionar Hasta cierto punto (1983), 
Amada (1983), Se permuta (1983)  

Los pájaros tirándole a la escopeta (1984), Plaff o Demasiado miedo a la vida (1988), Papeles Secundarios 
(1989), La bella del Alhambra (1989), entre otras. 

Si se analizan cada una de estas cintas, se puede apreciar como sus directores plasmaron, a partir de historias 
diferentes, esa lucha de la mujer por lograr una igualdad social, luchando contra el machismo y las costumbres 
de tiempos pasados. 

A principios de la década del noventa, todavía existía en algunos sectores de la población una tendencia 
machista. El machismo es una forma peculiar del patriarcado que tiene que ver con las relaciones públicas entre 
hombres, así como, entre hombres y mujeres. Además, el machismo estereotipa la figura femenina y evita 
explorar abiertamente los asuntos fundamentales de la sexualidad de las mujeres, la feminidad, la igualdad de 
género y las relaciones sociales de poder.  

Las ideologías patriarcales consideran "natural" que las mujeres sean obedientes, sumisas, sentimentales, 
emotivas, abnegadas, listas y felices de realizar un papel pasivo en relaciones personales y sexuales, actuando 
como un instrumento de placer para el hombre. Por esto, el cine de los noventa, continúa reflejando esta 
situación, se presentará a la mujer en su continua lucha contra el pensamiento machista que todavía existía. 

Pero en aquel momento ya no se hablaba de ello en una forma principal, como es ilustrado en Mujer 
transparente (1990), producción que marcó el debut en el cine de ficción de cinco realizadores cubanos, con 
cinco historias que constituyen intentos de aproximación a la problemática de la mujer y aborda diferentes 
conflictos de la época actual (la mujer dirigente, la exiliada, etc.), pero sin adentrarse mucho ni complejizar. Más 
tarde, en la misma época el presentar una construcción no típica de la masculinidad se vuelve importante. Las 
concepciones tradicionales de feminidad y masculinidad que tienen profundamente raíces en la cultura y la 
sociedad pueden ser negociadas a fin de transformar el proceso de creación y la definición de personalidades 
masculinas y femeninas y su representación en el cine. 

En contraste a la representación de las mujeres en décadas anteriores, la exploración y la expresión del individuo 
y los deseos íntimos, las opiniones, los temores, los fracasos y las identidades son centrales a la representación 
de mujeres en la etapa de los años noventa, aunque ellas jueguen todavía los papeles de madre, de esposa, y 
de los personajes independientes y fuertes. En esta época las mujeres quieren que todos sean conscientes de sí 
mismos y no sólo de la Revolución, ellas quieren crear historias como individuos independientes, y no como 
medios participativos (madres, heroínas, etc.).  

La inserción de la mujer en la vida social y política del país se ha tratado en numerosos filmes, dirigidos 
fundamentalmente por hombres. 

Los filmes de ficción subrayan una y otra vez la lucha de la mujer por imponerse y ganarse el respeto de los 
hombres en el trabajo y también, sobre todo, de sus propios maridos e incluso de su familia -madres, padres, 
hermanos-, cuyas normas y concepciones de la vida responden al viejo esquema machista en el cual la mujer 
debe reservarse para la crianza de los niños, las labores domésticas y la atención al esposo. La manera en que 
se violentan estos conceptos es mostrada de diversas formas en estos filmes.  

Las películas de la década del noventa proponen una mirada a casos concretos de la vida cotidiana en que se 
verificaba ese batallar de las mujeres cubanas por lograr su independencia y el reconocimiento de la igualdad de 
derechos del hombre y la mujer, por lo que se puede evidenciar la presencia del papel femenino insertado en 
historias que son una mirada al pasado anterior a 1959 o que muestren perfectamente los conflictos de la mujer 
en momentos anteriores a esta década y puede desarrollarse según su importancia dentro de la historia como 
personajes principales, es decir, protagonistas o secundarios y en algunos casos terciarios.  

En este sentido se puede apreciar cómo ha sido tratado el marginalismo femenino a través de diferentes épocas 
en Cuba, antes de 1959 y en la contemporaneidad en el cine cubano.  

Siguiendo esta idea, puede resultar interesante la propuesta fílmica María Antonia de Sergio Giral (1990), es la 
que mejor aborda el marginalismo en que vivía la mujer cubana antes del triunfo de la Revolución. Su guión está 
basado en la obra teatral de Eugenio Hernández. Pese a que ubica la trama en la década del cincuenta, y fue 
realizada en el año 1990, hace referencia a las numerosas alusiones a buena parte de los defectos 
contemporáneos y de siempre (el machismo extremo, la falsa independencia femenina, las pasiones límites).  

Otro director de esta época es Rogelio París, dirigió un filme en 1990, Caravana. Trata de un destacamento del 
ejército cubano que es enviado a combatir al enemigo en Angola. En este filme se refleja la imagen de la mujer 
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internacionalista, cómo es capaz de ir a ese lugar en plena guerra para animar y llevar la cultura a los que están 
luchando. 

Por su parte, Fernando Pérez hace cine de autor, que lleva a un sello personal. No realiza comedias, sino que 
trabaja en un cine más serio y un exponente de esto es la película Madagascar, (1994). En tono de un 
confrontación relación madre-hija como medio para un sondeo en la comunicación humana, la intolerancia y el 
dogmatismo. Refleja tres rostros, el de la madre, la hija y la abuela, tres generaciones que no se entienden.  

El cine de este director no es para nada un cine complaciente, según él, ¨no existe una fórmula para el éxito, 
pero si va camino para el fracaso, y es querer complacer a todo el mundo¨. Es el eje del cineasta que más nos ha 
hecho pensar. Le gusta polemizar con el público, que sus trabajos tengan más de una lectura, pues para él la 
diversidad de criterios y puntos de vista es una señal de que su película ha sido capaz de llevar a cabo su primer 
objetivo, hacer reflexionar al espectador, permitirle ser parte de su cine, hacerlo partícipe de este.  

Sueño tropical (1991) fue dirigido por Miguel Torres, narra la historia de una pareja, Hermes, machista clásico, y 
Nora, la tradicional ama de casa, están casados. Después de una fiesta Hermes, borracho, maltrata a la esposa 
y se queda dormido. Sueña que los papeles se invierten: él se convierte en «ama de casa»; la esposa asume el 
rol masculino.  

En esta etapa debuta la cineasta Rebeca Chávez y produce el mediometraje El triángulo (1992), filme que 
muestra la historia de un matrimonio en el cual a la esposa le otorgan un auto por su trabajo y el esposo siempre 
quiere tenerlo en su poder. Esta situación va transformando las personalidades y realidades de la familia al sacar 
a flote actitudes y miserias que ante permanecieron ocultas. Además, se puede observar una tendencia al 
machismo. 

Juan Carlos Tabío también es uno de los relevantes cineastas cubanos en los años ochenta, y trabaja con 
Tomás Gutiérrez Alea y otros directores en la década del noventa. Dijo él que la comedia es una forma muy 
válida de comunicación, de llegar a la gente también a través del entretenimiento expresando cosas muy serias. 
Lo importante está en no contar una historia por contarla, ésta debe revelar una realidad para que interese y 
mueva a una operación reflexiva y crítica. Para él, los temas surgen realmente de ese entorno cotidiano, todo 
está en hallar la manera de sintetizar en un tema aquel aspecto sobre el cual pretenda llamar la atención y 
convocar a la reflexión. 

Su producción, El elefante y La bicicleta (1994) es una provocación para que el espectador se torne en un 
elemento mucho más activo, capaz de terminar una obra realizada con ese objetivo. Ese ánimo de hacer reír al 
espectador y, al mismo tiempo, hacerlo reírse de sí mismo y de que, gracias al empleo del humor, en cualquiera 
de sus gradaciones, lograr que el público ate cabos para que se le aclare una idea. La historia la cuenta un joven 
llamado El isleño que desea hacer fortuna y se va de su pueblo y al regresar trae por primera vez el 
cinematógrafo. El acontecimiento despierta la imaginación entre sus habitantes y desvela las carencias y los 
secretos de sus vidas. En este filme, el personaje femenino asume el rol de su mujer, quien al él marcharse tiene 
una relación con Gavilán y de la cual nace un niño. Su marido al regresar se encuentra con esa situación. Esta 
muchacha sufre los prejuicios de la gente. 

Por su parte, Adorables mentiras (1991), pertenece a la autoría de Gerardo Chijona, otro director destacado de 
esta década. La cinta aborda la historia de un hombre, Jorge Luis, que quiere convertirse en director de cine. Un 
día conoce a una joven bella Sissy en el estreno de una película, interesado en trabajar con ella en su próximo 
proyecto, ambos jóvenes se mienten. Para impresionar a Sissy, se presenta como un director que busca a una 
actriz no profesional. La joven también miente, pues en realidad es una aburrida ama de casa, unida en 
matrimonio por conveniencia con un corrupto funcionario. Se inicia así una relación en la que ambos se 
presentan no como son, sino como quisieran ser, despertando la admiración y el respeto del otro.  

Se puede concluir diciendo que Humberto Solás, Tomás Gutiérrez Alea, Pastor Vega, Rebeca Chávez, Fernando 
Pérez, Enrique Álvarez, Gerardo Chijona, y Arturo Sotto, todos ellos cineastas reconocidos de Cuba, logran 
redefinir en sus obras lo que significa un verdadero símbolo de rebelión. Sus personajes, a pesar de verse 
alienados por un sistema que no reconoce sus libertades, critican, luchan y se enfrentan a la realidad. En las 
caracterizaciones de sus personajes, símbolos de rebelión, estos cineastas logran reflejar sus propias dudas y 
expectativas, y, como los personajes, no sólo critican la realidad social e histórica que les ha tocado vivir, sino 
que claman por un cambio. En definitiva, todos ellos serán recordados siempre por su liderazgo intelectual que 
llegó a cambiar el cine cubano y latinoamericano.  

Es indudable que la imagen de la mujer cubana ha sido llevada a la pantalla cinematográfica en numerosas 
ocasiones, pero esto no significa que se hayan tratado los problemas concernientes a la mujer en toda su 
complejidad. No deja de ser cierto, sin embargo, que en general, la imagen femenina ha sido tratada con 
dignidad. Sin hacer una lectura crítica de estos filmes puede apreciarse que la figura de la mujer aparece como 
sintetizadora de contradicciones sociales e ideológicas conflictivas, no resuelta, e indudablemente, el cine 
cubano ha contribuido a hacernos reflexionar sobre ellas, por esto el personaje femenino puede reflejar conflictos 
propios de una mujer o problemas generales que le pueden ocurrir a cualquier persona. 

Conclusiones 

El cine es uno de los medios de expresión que mejor permite a los individuos de una sociedad reconocerse, 
saber del mundo en que viven, de las maneras propias de las distintas sociedades, de la universalidad del alma 
humana y en Cuba el séptimo arte es un ejemplo de ello. 

El cine cubano que surgió con el triunfo revolucionario y con la fundación del ICAIC, ha reflejado una gran 
diversidad de temáticas, entre las que se destaca la representación femenina. A partir de 1959 se puede apreciar 
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un cambio en cuanto al tratamiento del personaje femenino, mediante el cual se muestra a la mujer en busca de 
su emancipación e igualdad social.  

Este trabajo demuestra como a través del tema de la mujer en el séptimo arte cubano se puede ver además de 
las características del cine y de la sociedad un enfoque de género, el cual puede contribuir a llamar a la reflexión 
sobre esta problemática que aún es latente en muchos lugares en los que todavía la mujer no es valorada como 
se merece. 

En este sentido las instituciones educativas constituyen un buen espacio para hacer estas reflexiones desde el 
trabajo de los docentes. 
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